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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPA Ñ O L D E  M O N ED A EX T R A N JER A

Cambios de moneda publicados el día 6 de mayo de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAM BIO O FIC IA L
CAM BIO O FIC IA L  
P R E F E R E N T E  ( i )

.
Compra Venta

• . I
1Compra Venta

Ff anco9 ....................
Libras ..... .................................... .
Dólares
Lirias .............. . ................... .
Fraflcos suizos ................. .........
Reichsmark . . . . . . . . . . » • • • •  •••••*.
Francos belgas ..... ........................
Fk 1 ines .......... ..
Escudos ..........................................
Pesos monedx legal

Auxilio familiar *............... .
Turismo ...................

Coronas suecas .......... ............... .
Coronas noruegas ............... .
Coronas danesas .............................
Posos chilenos .......... .........

9.15 44 ~  
10,95 
*0,95 253,—

25,—
411,60

43.50
2,60

3»<M

2,295
35,70

9^35 45»—
11.22
11.22

259,35

25.60
42 1,90

44.60
2,66

3 *11

2,35
36.60

66,— 
16,40

379»5°

65,25

4.00
3,90

í—

67.65
16,81

3 8 9 .-

e—»

66,90 
4»10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de  ̂Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Oonsejo de~ Ministros de 8 de agosto, de 1946.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1 /  de enero del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS
m i

Trimestre 45,00
Año  ........ . . . »  180*00
Número corriente.., 0,75  i> atrasado . . .  1,50

Lo que, ¿probado por la Superioridad, se hace público • para general conocimiento y a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus remesas de acuerdo con la expresada tarifa.Madrid, eneró 1947.

LA ADMINISTRACION

DIRECQION G E N E R A L  D E CO
R R EO S Y T ELE C O M U N IC A C IO N

Anuncio de concurso

Para la construcción de 1 a nueva, lí
nea telegráfica Madrid a Barcelona, 
sección Guadalajara a Torija, por un . 
importe total de 1.033.410,63 pesetas, se 
admiten proposiciones con arreglo a! 
proyecto y pliego de condiciones ’ que 
estarán a disposición de los concUrsan- 

• te9 en la Sección cuajta, Ingeniería y 
Construcciones, de esta Dirección' Ge
neral, todos los días laborables, de diez 
¿  trece horas.

iLas propuestas, reintegradas con 
póliza de 4,50 pesetas, se presentarán 
en sobre cerrado y lacrado y con la in
dicación :

«Concurso para la construcción de la 
nueva línea telegráfica Madrid a B ar
celona, Sección Guadalajara a Torija>>, 
,en el (Registro general de Telecomuni
cación (Paíácio de Comunicaciones), 
antes de las doce horas del día 9 do 
jupio de 1947*

Las propuestas . vendrán acompañadas 
del resguardo que justifique haber1 de
positado en la Caja General de Depó
sitos 20.000 pesetas, en. concepto , dé 
fianza provisional, a disposición del ilus- 
trísimo señor Director general de Co
rreos* y Telecomunicación.

. L l importe /de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 29 de abril de 1947.
642-O.

M A ESTR AN ZA A E R E A  D E A LB A
C E T E

Junta Económica.— Secretaría

Anuncio
Precisando adquirir esta Maestranza 

con cargo n l ° s podidos que s e  indican 
lo> nvifonríYí* que ?,c d- tallan, se pone

\

en conocimiento de todos aquellos^ que 
estén interesados en efectuar el sumi
nistro, que pueden solicitar los pliegos 
de condiciones, técnicas y administrati
vas o consultar los mismos en esta Se
cretaría, indicando en his carta-s el nu
mero de pedido a que desean presentar 
oferta.

IE1 material preciso es, el siguiente:
Pedido 5.—Productos químicos para 

anáilisis.
Pedido 5-Í1.—Productos químicos para 

análisis.
Pedido 6.—Material de Laboratorio. 

v Pedido 6-1.—Material de > Laboratorio.
' Pedido 38.—Material de escritorio e" 

impresos.
El plazo de presentación de ofertas 

expira el día 24 del corriente.
Cuantos flicitadores deseen presentar 

oferta a  más de un pedido, solicitarán los 
pliegos de condiciones, estableciendo una 
petición para, cada uno de los pedidos a 
que deseen establecerla.

Será de cuenta de los adjudicatarios 
todos dos gastos que se originen con mo
tivo de esta adquisición.

Albacete ,a 1 de mayo de 1947.—El Se
cretario de la Junta Económica, Antonio 
Rodríguez Tourón.

630̂ 4) .

D ELEG A C IO N  C E N T R A L  D E  HA
CIEN D A

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario, expedido por esta Caja Gene
ral en 6 de julio de *945» c°n  k>s 11 u" 
meros 717.357 de entrada y 86.880 de 
registro, correspondiente a un depósito 
constituido por los señores Hijos de Or- 
bea, S. en C ., de propiedad de la misma 
y  a disposición dé! señor Presidente de 
la Comisión de Compras de la Direc
ción General de Industria y Material del 
Ministerio del Ejército, para responder 
del suministro de 72.222 cajgas ^ p lo 
sivas y i7*.3<S6 espoletas para mina anti

tanque, importante 58.990 pesetas 4*1 
metálico.

Se previene1 a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente e n . esta . 
C aja Central, en la inteligencia de que 
astán tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño,, que
dando dicho resguardo. sin ningún valor v 
ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anun
cio e n el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  y en el «Boletín OTicial» de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid, 16 de abril de 1947.—E l D e
legado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez.

2.013—O.

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
BANCO D E  ESPAÑA  

Segovia

• Extraviado resguardo depósito alha
jas número 232,. por 2.500 pesetas, 
expedirá duplicado, salvo reclamación, 
e« plazo de quince días.

Segovia, 2 de abril de 1947.—E l Se
cretario, A. Herrero.

400— P.

BANCO U R Q U IJO  

Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito de este Banco que a oontí- 
nuación se relacionan : v
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Resguardo número 10.587, de pesetas 
nominales 24.000, en cédulas 6 por ióo 
•Banco Hipotecario de España, expedido 
el 20 de julio de 1942 ; resguardo núme
ro 10.785, de pesetas nominales 20.500, 
en acciones Sociedad Madrileña de Tran
vías, expedido el 20 de julio de 1942 ; 
resguardo número 10.586, de pesetas no
minales 16.500, en obligaciones 5 por 100 
Riegos de Levante 1934,. expedido el '20 
de julio d€ x942 a favor de doña María 
Teresa Alvarez Espejó y Esteban, y res
guardo número 6.976, de pesetas .nomi
nales 30.000, en imposiciones especiales 
E l Hogar Español, expedido el 4 de mayo 
de 1941 ; resguardo número 20.313, de 
pesetas nominales 24.000, en Deuda 3,50 
por 100, amortizable 1946, expedido el 7 
de noviembre de 1941 ¿ resguardo número 
'6.978, de pesetas nominales 5.000, en ac
ciones Unión Española de Explosivos, ex
pedido el 7 de abril de 1942, y resguardo 
nútnero 9.801, de 10.000 pesetas nomi
nales, en acciones Unión Española de 
Explosivos, expedido el 14 de mayo de 
1941 a favor del excelentísimo señor don 
Ricardo Alvarez Espejo v Gonzá1ez Cas- 
tejón, Marqués de González Castejón, se 
anuncia al público por una sola vez para 
que quien se crea con derecho a recla
m ar lo verifique dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde la publicación de 
este anunció, haciéndose oresente que ex- 

. pirado dicho plazo sít% redamación alguna 
se expedirán los correspondientes dupli
cados de dichos resguardos, quedando 
anulados los primitivos v exento de toda 
resnonsabilidad este Banco.

Madrid, 30 de abril de* 1947* •
2.285-P.

C R E D I T O  NAVAL

Esta Sociedad, en las fechas y con los 
números que a continuación se detallan, 
expidió los siguientes resguardos de de
pósito comprensivos de acciones del Ban
co Hipotecario d« España :

Número 34.251, d;e n  de febrerQ de 
1020, de cinco acciones ; número 34-2? 5> 
de 13 de febrero de 1929, de diez accio
nes * 1. aero 38.445, de 27 de septiembre 
de *1928, de treinta acciones; numero 
**8 523, de 10 de octubre de 1928, de vein
te acciones ; número 38.790, de 6 ele di
ciembre -de 1928, de quince acciones; 
número 3 8 . 7 9 7 . . . 7  diciembre de 
1028, de diez acciones ; numero 38.842, oe 
20 de diciembre de 1928, de cinco accio
nes ; número 38.903, de 7 de enero de 
1020, Ae veinte acciones ; numero 38.930, 
de 10 de enero de 1929, de cinco accio
nas ; número 38.969, de 15 de enero de 
loan de diez acciones ; número 39.281, ele 
2 0  de marzo de 1929, de tres acciones; 
número 39.282, de 20 de marzo de 1929 
de diez acciones; número 39.3791 de 6 
<5e abril de 1929, de diez acciones ; nume
ro 39.668, de id  de junio de 1929, de 
diez acciones; número 39.713, de 21 de 
junio de 1929, de diez acciones ; numero 
39.916, de 29- de julio de ip29i de diez 
acciones; número de 10 de octu
bre de i929, de diez acciones; numero 
'40.302, de 15 de noviembre de 1929, de 

• veinte acciones.
Expidió también los siguientes resguar

dos, comprensivos de acciones de La 
¿Unión y El Fénix Español :

Número 41.444, de 2 de mayo de 1930, 
de veinte acciones; número 41.529, de 
¿25 de mayo de 1950, de once acciones;

número 41.544, de 27 de mayo de 1930, 
dé veinte acciones; número 41.591, de 
12 de junio de 1930, de veinte accionas; 
número 41.605, de 17 de junio de 1930, 
de diez acciones; número 42.134, de 3 
de octubre de 1930, de veintidós acciones ; 
número 42.957, de 10 de febrero de 1931, 
de veintiocho'acciones ; número 48.152, 
de 17 de ootubre de 1933, de ocho acciot 
nes.

Y  el 22 de septiembre ¿e  1928 el nú
mero 38.342, comprensivo de veinticinco 
obligaciones F. C. Norte de España, 3 por 
ciento, y el 31 de agosto de 1932, el nú- 
merd 45-937. correspondiente a nueve 
obligaciones F. C. Norte de España, pri
mera serie.

Habiéndose solicitado por sus propie
tarios duplicados de estos resguardos, por 
extravío de los primeros, se anuncia al 
público por una vez para que si alguno 
se cree con derecho a reclamar lo veri
fique en el término de dos meses, conta
dos desde la fecha de este anuncio. 
Transcurrido d'ich° plazo sin reclamación 
de tercero se expedirán duplicados de Hos 
mismos, quedando anulados los primiti
vos y exenta esta Sociedad de toda res- 

' ponsabilidad. '
Pamplona. 16 de abril de ¿047.^— El 

Subgerente-Secretario, Plácido Ardaiz. 
2.278-P.

SOCIEDAD JAREÑO DE CONS
T R U C C I O N E S  METALICAS 

(Compañía Anónima)

Aviso a los señores accionistas

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca en primera convoca
toria a Junta general extraordinaria de 
señores accionistas paira el día 29 de 
mayo actual, a las doce de la mañana, 
en el domicilio social, calle de Méndez 
Alvaro, 106, para tratar del siguiente 
orden del d ía : y

i.°  Aumento de capital.
2.0 Modificación de Estátutos.
Lo  que se hace público, de acuerdo 

con el artículo 23 y . concordantes de 
sus repetidos Estatutos, recordándo a 
los señores accionistas el cumplimien
to de los preceptos contenidos en el 
artículo 21 y siguientes, relativos a la 
celebración de Juntas generales.

Madrid, 2 de mayo de 1947.—E l Pre
sidente del Consejo, de Administración, 
Ezequiel de Selgas.

2 .3 1 1—P. 

T RA NVI A DE CADIZ A SAN F E R 
NANDO  Y CARRACA, S. A.

Por acuerdo del Consejo, de Adminis
tración se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas de esta Sociedad, 
que se celebrará en Madrid el día 31 
del corriente, a las cinco de la tarde, 
en el domicilio social de la Sociedad 
de los Ferrocarriles Secundarios de C a s
tilla, caile de Goya, 62, para el examen 
y aprobación, en sp caso, de la Memo
ria, balance y cuentas del ejercicio de 
1946.

Madrid, 3 de mayo de 1947.—El Con
sejero-Delegado, José Nicolás de E sco . 
riaza y Averly. . .

2.309—P. 0

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE LOS 
PR OC ED IM IEN TO S « F I T » ,  S. A.

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad ha acordado convocar a 
los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que se celebrará el día 24 de 
itíayo próximo, a. las cinco de la tarde, 
en el domicilio social, Madrid, carrete, 
ra de Chamartín, 73 moderno.

Los señores accionistas que deseen 
asistir, a ,esta' Junta deberán retirar sus 
tarjetas de admisión con cuarenta y 
ocho hor^s 'de antelación, por lo menos, 
a la hora citada, en el domicilio social 
antes dicho.

La delegación de poderes en otro ac
cionista podrá hacerse en carta senci
lla dirigida al señor Presidente del Con
sejo de Administración.

Madrid,. 3 de mayo de 1947.—El Con- 
sejo de Administración. v

2.306.-—P.

SOCIEDAD ANONIMA DE FIBRAS 
AR T IF I C IA L E S  (S. A. F . A.)

 Se convoca a los señores accionistas
de la Sociedad Anónima de Fibras Ar
tificiales a la Junta general ordinaria 
que, por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, y en cumplimiento de los 
preceptos estatutarios, se celebrará el 
día 28 del .corriente ¡mes de ipayo, a 
las doce, én Madrid, avenida del Gene
ralísimo, número 36, para tratar y, en 
su caso, aprobar:

i.°  El acta de la Junta anterior.
2.0 L a  Memoria, balance y cuentas

correspondientes aA ejercicio de 1946.
3.0 Otros asuntos que puedan serle 

sometidos por el Consejo, de acuerdo, con 
el apartado quinto del artículo 29 de 
los Estatutos sociales.

 ̂ Madrid, 5 de mayo de 1194 .̂'—1E 1 Pre
sidente del Consejo de Administración. 

2.2S0— P. ^

COMPAÑIA D E L  FE RR OC AR RI L  
DE LANGREO, EN ASTURIAS

Por acuerdo de la Junta general de 
accionistas de e9ta Compañía, se abre 
el pago de un dividendo de 50 pese

ra s *  por acción, por el ejercicio 1946, el 
día 15 del corriente mes, en el domici
lio 'social, Serrano, número 50, princi
pal, de once a una,, y en las oficinas 
de Gijón, donde se facilitarán las fac
turas para la presentación de los títulos 
respectivos de cada señor accionista. v 

Madrid, i.°  de ’ mayo de 1947.—El Se
cretario I. Pidal.

2.270-—P.

M U T U A L I D A D  ESPAÑOLA DE SE
GUROS AGRICOLAS E I N D U S T R IA 

LES (M. E. S. A. I.)

Para dar cumplimiento a los artícu
los 24 y 27 del Reglamento, se convoca 
a la Junta general de la Mutualidad y 
d f- lo s  Ramos, conforme al orden“ del 
día qüe 2 continuación se detalla, para 
el día 24 de mayo próximo, en el do
micilio ’ social (Múntesquinza, 4, princi
pal), a las siguientes horas:

Ramo de Accidentes, a las diez de 5a 
mañana.

iRámo de Incendios, a las once de la 
mañana.
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Ramo de Enfermedad, a las once y 

 media de la mañana.
Ramo de Responsabilidad Civil, a l'as 

doce dé la mañana.
M. ¡E. S. A. 1., a las doce y media 

de la mañana.

O rden  d el  día

1 .d Lectura del «cía anterior*
2.° Lectura y aprobación de la Me

moria y balance.
3.0 Renovación de cargos.
4.0 Ruegos y preguntas.
En el caso de no reunirse suficiente 

numero para la celebración de las res
pectivas Juntas se celebrarán en segun
da Convocatoria, Inedia hora más tarde, 
de conformidad con el artículo 26.

Madrid, 30 de abril de 1947.—El Se
cretario, Miguel Blasco Roncal*—Visto, 
bueno, el Presiden te* Moisés García La 
Cruz.

2.260— P.

s o c i e d a d  e s p a ñ o l a  d e c e m e n tos
 PORT LAND

Se pone en conocimiento de los se
ñores accionistas que el dividendo acor
dado por el Consejo de Administración 
se hará eféctivo en el Banco Ufqmjo, 
de Madrid, a partir del 14 del corriente 
mes, contra entrega del cupón nume
ro 50, deduciendo en el momento del 
ipago el importe de los impuestos co
rrespondientes. 1

Madrid, i.°  de mayo de 1947.7— E l 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Juan Manuel Gandartas.

* .» 5 9 -P . • g  V
COMPAÑÍA c a r b o n e r a  d e  v i g o , 

SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración de ésta 
.Sociedad convoca a sus accionistas a 
la Junta general ordinaria anual, que 
sé celebrará en Madrid el día 24̂  del 
corriente mes de mayo, a ja s  ^dieciséis 
horas, en e! dórtlicilio social, calle de 
Alfonso X II, núm ero-18, para someter 
a su examen y aprobación, si procede, 
lá Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio dél año 1946.
/ Se previene a los señores accionistas 
que deseen concurrir a la Junta el cum
plimiento de lo que prescriben los vi
dentes Estatutos 'sociales en los artícu
los comprendidos en su título V.

Madrid, 3 de mayo de 1947.—El Pre
sidente, Jo sé ’ Alcántara Fernández.

2.275—P.
-

MARIA PAZ - N U EVA CERAMICA 
DE VILLAVER .DE, 8. A.

C on vocatoria

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad convoca a Junta general or
dinaria para el día 17 del próximo mes 
de mayo, a las once de la mañana, que 

xSe Celebrará en el domicilio del Banco 
Mercantil e Industrial/ calle de Alcalá, 
número 3^  con objeto dé sometér a 
.examen y a su aprobación, si procede 
la %íemoria, el balartée v cuentas 90- 
ciales, ’ correspondientes aLejetffcicm *946.

El dereefio de asistencia s f  justificará 
con arreglo a lo prevenido en el artícu
lo 20 ; de los • Estatutos,, débieñdo de-, 
posiínr (os. accionistas y - ccdulistas sus

títulos o resguardos de depósito de los 
mismos, con cuatro días de antelación, 
en la Caja social, Sagasta, número 27, 
bajo, izquierda, o en el Banco Mer
cantil e Industrial de esta plaza, expi
diéndose el correspondiente recibo, que 
servirá dé justificante para la entrada 
en la Junta y que será canjeado nueva
mente por los títulos o resguardos des
pués de la terminación de ésta.

Madrid, 30 de abril dé 1947.—E l Con
sejero Secretario, Benito AIvarez Mi
randa,

2-3*5-P-
CO LEG IO  O FIC IAL  DE GESTORES 
A D M IN ISTR A TIVO S  DE MADRID

Don Antonio Díáz Trujillo ha so lic i
tado SU baja en este Colegió.

Lo que se poife en conocimiento del 
público para ’ qué en ef plazo de seis 
meses p u e d a  producir reclamaciones 
contra lá fianza cuya devolución sqli- citá.

Madrid, 15 de abril dê  1947.—El Vi
cepresidente, Santiago Martínez Fornés.

2.209^—P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

 TRIBUNAL SUPREMO 
S A L A  T E R C E R A

Secretaría 

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas' de lo Contencioso-administrativo.

Pleito núm. 1.582. Sr. G. Besada.— 
pon Juan Francisco Marina Encabo, 
contra acuerdo expedido por e f  T. E. A. 
Central en 8 de noviembre de 1.946, so
bre reclamación núm. 94-938, en retracto 
de fincas .dictado por el T . E . A. Pro
vincial de Soria, en 29 de noviembre 
dé 1938.

Pleito núm. 1.431. Sr. Carír. Don 
§amuel Roca Rodo, contra resolución 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 14 de enero de 1946, por 
la que se dispuso la baja definitiva del 
recurrente en el escalafón del Magiste
rio.

Pleito núm. 1.653. Sr. Cuyás. — Don 
Domingo González Botas, contra acuer
do expedido por él T . E. A. Central ert 
8 de noviembre de 1946, sobre defrau
dación a la\ Renta del Alcohol, recaído 
en expediente número 97-46.

Pleito núm. 1-655. Sr. G. Besada.— 
Don Andrés RqmSn Codorrtíu, contra 
fallo expedido por el Tribunal Econó
mico Administrativo Central en 29 de. 
noviembre de 1946, sobre defraudación 
a la Renta de Aduanas, recaído on e s 
pediente instruido bajo el 'núm. 726- 
1942 de la Delegación de Hacienda de 
Barcelona # >

Pleito núm. 1.656. S. Caro. — Don 
Eloy Iglesias Pablo, contra acuerdo de 
la Dirección Gerteral de Aduanas, en 31 
dé octubre de 1946, que confirmó el 
fallo de la Junta Arbitral de la Aduana 
de Irún en el expediente 30-43 de la 
misma, que np1iv> la partida arancela

ria 1.320 a una trencilla de seda artificial, 
recubierta de celuloide.

L o  que en cumplimiento do lo dis
puesto en e l párrafo segundo del artícu
lo 36 de la Ley de esta Jurisdicción, se 
anuncia al público para conocimiento 
de los que tuvieran interés directo en 
estos pleitos y quisieran coadyuvar en líos 
mismos a la Administración del Estado.

Madrid, 14 de abril de 1947*— El Se
cretario Decano, P. S. (ilegible).

745—A. J.
REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re. 
belcies y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a úontinuaclón se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se .'es cita, llama y ¿mpláza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agente# 
de la Policía Judicial procedan a  la bUsl 
ca. captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez  
o Tribunal, oon arreglo a .lo s  artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil

Juzgados Civiles

5-007
M EN D EZ JIM E N E Z , Francisco; ca

sado, de treinta y cuatro años, hijo de 
Frarícico y de Remedios, domiciliado úl
timamente en Murcia, cali© de ía  Con
cepción, 14 ; procesado en cau&l 32 de 
1944, por estafa, seguida en el Juzgado de 
Instrucción número uno de M urcia; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el expresado Juzgado para' consti
tuirse en prisión.

3.681
5 • 008

N PERE'IR.'Y, Jo s é 4, de unos cuarenta y 
dos años, de nacionalidad portuguesa, 
cestero, residente últimamente en el pue
blo de Vaknartino (León), d© estatura 
regu'lar, rubio, gasta pantalón mahón, 
Chaqueta y alpargatas n egras; compare
cerá en el plazo de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Riaño para cons
tituirse en prisión, decretada en sumario 
24 de 1945, que contra el mismo se si
gue, por el delito hurto.

6.813 ' ,
* 5,009'

GAGO T E N O R IO , M aría de los Do
lores ; de c u a r e j y  seis años, hija de 
Antonio y Doloff^, natural de BenaOcaz 
y vecina que fué de Puerto de Santa M a
n a  ; companeoerá ‘en (término de diez 
días ante *el Juzgado de Instrucción de 
Puerto de  ̂Santa M a ría 'p ara  constituir
se en prisión acordada en sumario ;i de 
1946, por insultos.

- 6.864
5.010

G A R C IA  M O R C ÍLLO , Juan ; natu
ral de Cuba, d’e veinte años en 1943, sol
tero, jornalero, que tuvo, «su domicilio 
en la ^alle Galiana, 14 ; compahecerá en , 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Getafe, para constituirle 
en prisión decretada por la Audiencia ( 
Provincial en sumario 1 17  de 1943.  

9913 J
5 .011

G U IL L E N  R O D R IG U E Z , Antonio; 
que tuvo su domicilio en García Mora

nte, 47, Puente Me Yallecas ; comparecerá $ 
ante el Juzgado de Instrucción de Getafe ' 
para constituirse en prisión decretnJa por
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la Audiencia P ro v in c ia l e n  su m a r io  III  
de 1941.

9 .994. !

5.012
C IG A R R O  C IR U E L O S , David ; . que 

usa los de David Corta Torres, de1 die
ciocho- años, soltero, hijo de padres des
conocidos, natural de Barcelona y qu© 
últimamente twvo su domicilió en , San 
José, en la casa de- campo Can R o íg ; 
comparecerá dan-tro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Ibiza para notificarle el auto de proce
samiento y. recibirle indagatoria, ep su
m ario 1 de 19ij5, por robo de algarrobas.

2.382 '

5 .013 ’ '•
M U Ñ O Z C O R T E S  (a) «aj Gitano», 

M an uel; domiciliado últimamente en el 
barrio de Ruzafa de Váfencia ; y .

E L  A PO D A D O  M ALA G U IT A , sin 
domicilio, ambos procesados en causa 73 
d e - 1943, sobré asesinato ; comparecerán 
en ’-e-l término cíe diez días ante el Juz
gado de I rrstrucción de Gandía para cons_ 
tituirse e.n prisión.

3.568
5.014

S U A R E Z  G A L.IN D O ; Juan  natural 
de Puente de Valleoas,'.soltero, cobrador, 
de veintiún años, hijo de Lu is y de M a. 
ría, domiciliado últimamente en la calle 
de W ad-R as, 25 ; procesado en causa 309 
de 1940, por h urto ; comparecerá en tér- 

' m ino de diez días ante él juzgado de Ins
trucción número 4 ,de 'Madrid, Secreta
ría del Dr. D. Isidro Domínguez v C a
talán, para ser reducido a prisión,

. 1.42S
5 . 0 1 5

B A R R E R A N  D E  LA R O SA , . Em ilio.; 
natura! de Palpia <Ic M allorca, de unos 
treinta años procesado en causa -204. 
de 1945, por hurto v robo ; comparecerá 
en término d-c diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm.* 4 de Madrid,-. Se
cretaría del Dr. D. isidro Domínguez y 
Catalán, para ser reducido a prisión.

1 . 5 3 3
5.016 /

A C H A P E L L O N , ^Contrán ; n ají ú ral'ele 
Santander, soltero, Perito A grónom o,.de 
treinta y seis años, hijo de Pedro y dé 
Lu isa , domiciliado últimamente en ave. 
nida Reina 'Victoria, 4 1' y 437  pro
cesado en causa 284 de 1946, por tentati
va de hurto ; edmparecerá en término dé 
diez días, ante el Juzgado de Instrucción 
número 4 de Madrid, Secretaría del Li-\ 
cenciado don Ricardo Gómez G arcía, 
para ser reducido a prisión.

1-957 ,■
5.OI7

T O C A  R U IZ , J ° s é  Ram ón ; natural 
de Santander, soltero, vendedor, de die
cinueve años, hijo de Fidel y de Aveli
na, domiciliado últimamente en- la R i-  > 

* bera del 'Manzanares, 64 ; procesado en 
cau#a 297 de 1945, por estafa ; cpmpare- 
cerá en término de diez días ante e l,Ju z 
gado de Instrucción núm. 4 de Madrid, - 
Secretaría del D¿. D. ¡sidt;o Qomíoguez 
C atalán , para ser reducido a prisjón.

2 .0 12 '
-5.018 ' '

G A R C IA  L O P E Z , Bernarda ; que usa 
el nombre de Ju lia ? natural íN» Va'ld i le
cha, soltera, sirvienta,, dé veintiséis años, 
h :̂ a de L u is y de Perfecta, domiciliada

últimamente en Arganda del Rey, calle 
de B alo n d o ; procesada en causa 32 de 
1945, por hurto; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción núm. 4 de Madrid, Secretaría del 
Dr. D. Isidro D om ínguez.C atalán, para 
ser reducida á prisión.

2.013

5 . 0 1 9
 P E R E Z  R O B L E D O , Fernando ; na
tural de Madrid, soltero, albañil, de vein
tisiete años, hijo de Francisco y de Fer
nanda, domicfl ado últimamente en T e- 
tuán de las Victorias, calle de Pedeluz, 
nurii. 28 ; procesado en causa 32 de 1945» 
por hurto ; comparecerá en térm ino-de 
diez días ante el J'uzgado de Instruc
ción núm. 4 de Madrid, Secretaría del 
Dr. D. Isidro Domínguez. Catalán, 
para ser reducido a prisión .'

2 .0 14 ' *
5.020

B A LD O M IN O S M A R T IN E Z , Teresa ; 
nat ura! de Alcalá- de' H enares, ja sa d a , 
de treinta y ocho años, hija de M ariano 
y de Natalia, domiciliada últimamente 
en la calle de La Coruña, 2 ; procesada 
en causa núm. 282 de 1943, Par lesiones-; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgad o  d£ Instrucción núm. 4 
de Madrid, 'Secretaría del Licenciado dorj 
Ricardo Gómez \Gaycia, para' ser redu
cida a prisión. . 1 ) , -

2 -OIS
5.021

H E R N A N D E Z  V A L E R O , San tia g o ; 
natural de Zaragoza, soltero, dibujante, 
de cuarenta añ.os, hijo de L u is  y de M a
ría, dom ciliado últimamente en Madrid, 
calle de Medjodía Grande, 1 1 ,  v en Z a 
ragoza, calle de Cerdán, 43 ; procesado 
en causa 118  de 1941, por estafa ; .com
parecerá en término ‘de diez días ante e’l 
.Juzgado de Instrucción núm. 4 de Ma
drid, SeQi'etaría del Licenciado don R i
cardo (^íómez G arcía, para ser reducido 
a prisión.-.

2 .172

E D I C T O S  
ju zgad o s C iviles '

5 . 0 2 2
En virtud de providencia dictada en 

ésta fecha .por el señor Juez de Instruc
ción 'del número cuatro, en el sum ario 
que se instruye en dicho Juzgado bajo el 
número 291 de orden del año 1945*, se 
cita por medio del presente, se hace e1 
ofrecimiento d*e acciones’ que determ ina 
el artículo 109 de la L ey  'áe Enju icia
miento Crim inal, a quien o quienes se 
consideren propietarios de la bicicleta 
cuyas características Se' indican' después»1 
así como de los accesorios, que también 
se detallan, las que proceden, de distin
tas sustraer'< mes.^ ~ .

/
Características

Una bicicleta., piarca «Orbea», con* 
número de licencia 4.42^; pintada7 de ne
gro y filetead a en blanco, con guardaba
rros,, piloto, farol y dínam o/

Otra de la misma' m arca, número de 
licencia 13.932, con guardabarros, pin
tada de color verde claro, ¿on farol-pi
loto. , .'• ' '

Otra de la..m ism a marca que. ’as an--

teriores, al parecer lijada, notándose en 
.. algunas partes pintura, encarnada. ,

Un cuadro de bicicleta, pintado en os* 
curo y verde, y otro cuadro, marca «Dal», 
pintado en negro y fileteado, en blanco.

Ocho ruedas de bicicleta com pletas; 
cuatro ruedas sin neumático ; una llanta 
de rueda ; cuatro neumáticos, un cuadro 
de bicicleta, coipr azul raspado ; t^es m a. 
nillares, niquelados, tipo de paseo ; otro' 
m anillar de las m ism as características, 
con puños de • gom a ; otro m anillar ni- 
quelado/ tipo carrera, con tim b re ; os 
guardabarros, pintados en n e g ro ; siete 
piñones delanteros, con un peda! cada 
uno ; otro piñón sin p e d a l; dos piñones 
traseros ; siete pedales, una pieza de pe
dal, u,n sillín m arca «Orbea» ; otro sillín, 
marca <<B. , H .» ; otro m arca/ «Ideal»; 

*'tres sillines sin m arca, siete cadenas 
para bicicleta ; una horquilla delantera, 
tres timbres niquelados ; un soporte, va
rios cables de freno ; una bocina de go
m a, dos bombas para aire, un soporte 
pintado en rojo, un tubo' porta-sillín y 
una cartera de cu-ero con varias herra
m ientas. '
' Madrid, 26 de marzo de 19 4 7 .-^ 11 Se
cretario I\  S ., Vicente Rom ero.

3.046  ■ ^

5.023
Portel presente edicto se deja sin efec

to el *de’ éste Juzgado citando . a Hor
tensia Requena ibáñez, fam iliar de ceda
ceros 'ambulantes, cuyo último domicilio 
fué en Utiel, al parecer calle d¡e Pe
dro I, núm- 4, y cuyo, actual paradero 
se ignora, para que' com pareciéra a la s . 
diez v media de la m añana del día trein
ta de abril pró jim o, en la Sección se
gunda de la. Audiencia Provincial de 
V alencia, v se la cita nuevamente para 
que lo haga ante' la m ism a Sección* de 
dicha Audiencia el próxim o dos de junio 
a -igual hora, a fin de asistir como ,tes
tigo al juicio oral de lia causa seguida en* 
este Juzgado con el núm. £2  ¿ e  1942, 

.sobré imprudencia, contra José Mairín. 
Villalvilla ; bajo apercibimiento d e 'p arar
le el perjuicio a que haya lugar.

R equena, ¿y de m arzo de 1947.— El 
Juez de Instrucción, José G arcía  López. 
E L  Secretario, Dam ián Cantero,

3 - i o 7 -  V .
:  5.024

1 El señor Juez de Instrucción número 
seis de esta ciudad, en cumplimientotde 
carta-orden de la Superioridad, 'dima
nante de sum ario número 227 de 1946,, 
por lesiones, contra Justo G atalá, Nha acor
dado se cite por medio de la  presente, 
que sq publicará en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a .los testL 
gos M an u e l'V argas Gim énez y Jósé  Gi
ménez Carbonell, que. tenían su domíci- . 
ttio 'en esta capital, calle de San,. Luis 
Beltrán, núm. 12, i .° , y cuya casa se 
hqlla actualmente derribada, a fi.n de que, 
el día once de junio próximo, a las diez 
y  media de su m añana, com parezcan' 
ante la .Sección ^qgunda de. esta Audien
cia Provincjal, al acto di?l juicio orap de 
la referida causa como testigos, con aper
cibimiento de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar _ein derecho s i ' no lo veri
fican. N ( ó /

.V alencia, n  de abril-de 1947.— El Se
cretario, Liberato- Chuliá M ora.
• 3;27° . ; , ’


